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CALIFICACIÓN FINAL  

 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA PROVEER EN PROPIEDAD UN PUESTO DE 

AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, PERSONAL LABORAL FIJO, 

POR PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO 

TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE EL BOALO, CERCEDA Y 

MATAELPINO. 

 

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de un puesto de 

Agente de Empleo y Desarrollo Local, personal laboral fijo, por procedimiento extraordinario 

de estabilización/consolidación de empleo temporal, mediante el sistema de concurso de 

valoración de méritos, convocadas conforme al anuncio que aparece publicado en el BOE nº 

94, de 20 de abril de 2022, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Primero. - En acto realizado el cuatro de mayo de 2023, se procede por el Tribunal 

Calificador a resolver las alegaciones presentadas y elevar a definitiva la Calificación final del 

proceso selectivo, según el siguiente cuadro: 
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Segundo. -  Teniendo en cuenta las calificaciones finales que se muestran en la tabla 

anterior y según se establece en el punto octavo de las bases generales, el Tribunal calificador 

propone la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntuación, y en su defecto a 

los siguientes en orden de puntuación. 

Tercero. -  Según se contempla en el punto trigésimo de las bases específicas que rigen 

este procedimiento, se propone la creación de Bolsa de empleo con los candidatos que no han 

obtenido puesto para futuras contrataciones, según necesidades de servicio. 

Cuarto. -  Una vez concluidas todas las pruebas del proceso selectivo, y según establece 

el punto noveno de las bases específicas que regulan este procedimiento se deberá publicar en 

el Tablón de Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de El Boalo, la relación de 

aprobados por el orden de puntuación obtenida, con indicación del número del documento 

nacional de identidad, según figura en el punto noveno de las bases específicas que regulan este 

procedimiento. 

  

 El Boalo, a (ver fecha al margen) 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

 

 

 

Fernando Sanz Frutos 
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